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INFORME DE SUPERVISIÓN No. 3 

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO GGC No. 1731 DE 2025 
 

Fecha de informe: 02 de marzo 2026 
Periodo informe: Del 14 al 28 de febrero de 2026 

 
SUSCRITO CON: ASOCIACIÓN DE CABILDOS INDÍGENAS DE CALDAS - ACICAL 
NIT: 810004361-0 
 
OBJETO: Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros para avanzar progresivamente en los 
compromisos CRIDEC de minería y energía del plan de acción 2025, en el marco de las Resolución 
1514/2021. 
 
FECHA ACTA DE INICIO:     19 de noviembre de 2025 
OTROSÍ No. 1                                            30 de diciembre de 2025  
FECHA DE TERMINACIÓN:     28 de febrero de 2026 
 
1. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO TÉCNICO 
 

 
Se realizó supervisión y seguimiento técnico para el cumplimiento del objeto contractual a partir de la 
verificación de las obligaciones técnicas que permitieron la formulación de los documentos establecidos 
para el tercer desembolso y concernientes únicamente a los productos pactados para Ruta Minera y Pilotos 
de Buenas Prácticas Mineras, en el apartado de Forma de Pago del Estudio Previo aprobado, allegados al 
Ministerio de Minas y Energía mediante radicado No. 1-2026-009687 el 3 de marzo de 2026. 
 
 
Entregable 7.4. Un (1) documento que contenga el informe de los resultados de la Implementación de 
las acciones de corto plazo establecidas en el plan de trabajo. 
 
El CRIDEC-ACICAL allegó al ministerio un documento en el cual se puede evidenciar el informe de 
resultados de la implementación a corto plazo de los dos pilotos en los territorios de Cañamomo Loma 
prieta y Cartama en el departamento de Caldas, de conformidad con lo establecido en el plan de trabajo y 
cronograma de actividades, allegados al ministerio en cumplimiento de los entregables para el segundo 
desembolso, este documento da cuenta de la implementación y resultados en temas técnicos mineros, 
ambientales, seguridad minera y legales, así como las recomendaciones realizadas y la percepción de las 
operaciones mineras intervenidas.  
 
 
 
Entregable 8. Un (1) documento final de orientaciones hacia una política minera diferencial para los 
territorios y territorialidades indígenas del CRIDEC, que integre la síntesis de los 16 mandatos 
comunitarios, socializado y analizado por la Asamblea de Cabildos CRIDEC. 
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Los equipos profesionales del CRIDEC y ACICAL hicieron entrega de un documento robusto en el cual se 
condensan las orientaciones para la formulación de una política minera diferencial para los territorios y 
territorialidades indígenas del CRIDEC. Dicho documento integra la síntesis de los dieciséis mandatos 
comunitarios construidos en los distintos resguardos y parcialidades. Del mismo modo, este documento fue 
socializado y analizado en la Asamblea de Cabildos del CRIDEC el día 26 de febrero de 2026, incorporando 
las reflexiones y aportes de las autoridades tradicionales, con el propósito de aportar lineamientos 
estratégicos para la gestión minera en clave de autonomía, gobierno propio y protección territorial. 
 
2. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO 
 
El seguimiento a las obligaciones administrativas emanadas por el convenio interadministrativo se ejecutó 
a través de las siguientes acciones: 
  
Tabla 1. Comités y reuniones técnicas de seguimiento durante la ejecución del convenio. 

Acción  Fecha Objeto/Contenido 

Reunión comité técnico No. 1 para 
seguimiento a la ejecución del convenio 
GGC-1731-2025 

07/10/2025 

Se realiza mesa de trabajo técnica entre las áreas 
responsables del ministerio y la organización que ejecutará 
las actividades del convenio en territorio, Consejo Regional 
Indígena de Caldas – CRIDEC-ACICAL, se responden 
inquietudes respecto a los entregables pactados para el 
primer desembolso y se derivan algunas tareas respecto a 
consultas internas sobre la aprobación de unos perfiles y 
hojas de vidas. 

Reunión comité técnico No. 2 para 
seguimiento a la ejecución del convenio 
GGC-1731-2025 

14/10/2025 

Se realiza mesa de seguimiento a la ejecución del convenio 
GGC-1731-2025, dentro de la cual se hace revisión a los 
ajustes del plan de trabajo solicitado, así como a algunos de 
los perfiles y hojas de vidas aportados por la organización 
CRIDEC-ACICAL a fin de ser aprobados según lo 
dispuesto en el Estudio Previo firmado del convenio. 

Reunión de concertación entre 
Ministerio de Minas y Energía y 
CRIDEC de los dos pilotos de buenas 
prácticas  

19/12/2025 

Se realizar reunión entre Ministerio de Minas y Energía y la 
organización CRIDEC a fin de concertar los territorios, los 
proyectos y los pilotos de buenas prácticas que se van a 
implementar según lo pactado en el convenio GGC-1731-
2025, el CRIDEC realiza presentación de los parámetros 
técnicos, ambientales, legales y sociales a tener en cuenta 
para la elección de los dos pilotos, siendo los territorios de 
Cañamomo Lomaprieta y Cartama, los priorizados para la 
implementación de los mismos. 

Reunión del Comité Técnico No 6 del 
Convenio Interadministrativo GGC- 
1731-2025 entre CRIDEC, Ministerio 
de Minas y Energía y ACICAL. 

25/02/2026 

Se realizó una jornada de seguimiento y coordinación del 
convenio en Riosucio, Caldas, organizada en dos momentos: 
la línea de Ruta Minera indígena y la línea de Comunidades 
Energéticas. En la primera, se revisó el estado de los 
productos y entregables, incluyendo el acta de acuerdos y 
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Acción  Fecha Objeto/Contenido 
directrices, los informes de caracterización, el informe de 
análisis de instrumentos, las actas para formulación de 
mandatos territoriales, la matriz de registro minero indígena, 
el documento técnico de caracterización minera y el 
documento de recomendaciones técnicas y jurídicas; sobre 
varios de estos productos se formularon observaciones de 
ajuste conceptual, técnico y metodológico, así como 
precisiones sobre su alcance contractual. En la segunda, se 
socializaron resultados y ajustes de los procesos de 
comunidades energéticas, se revisaron observaciones 
técnicas, prediales, administrativas y jurídicas de cuatro 
proyectos, y se dejaron compromisos concretos relacionados 
con el ajuste del documento de recomendaciones, la 
consolidación de la matriz de registro minero y la 
subsanación de diseños prediales. 
ACTA 25.02.2026 Comité Técnico.pdf 

 
 
 
 
 
3. SUPERVISIÓN Y SEGUMIENTO FINANCIERA Y CONTABLE  

 
Tabla 2. Valor total del convenio. 

Valor PESOS ($) 
Valor Total del Convenio Interadministrativo $1.140.000.000 

 
 

DISPONIBILIDAD Y REGISTRO PRESUPUESTAL 

Tabla 3. Disponibilidad presupuestal para la vigencia 2025. 

Aporte Ministerio de Minas y Energía CDP FECHA 

$240.000.000,00 Vigencia 2025 205825 Del 22 de mayo de 2025 

$300.000.000,00 Vigencia 2025 181225 Del 4 de febrero de 2025 

$500.000.000,00 Vigencia 2025 167025 Del 27 de enero de 2025 

 

https://minenergiacol.sharepoint.com/:b:/r/sites/DireccindeFormalizacinMinera-COORD.SEGURIDADMINERAYM.SUBSISTENCIA/Shared%20Documents/COORD.%20M.%20ARTESANAL_RECONVERSI%C3%93N%20P/2.%20GESTI%C3%93N%20GRUPO/5.%20CONTRATACI%C3%93N/A%C3%91O%202025_Convenios/CRIDEC/3.%20Ejecuci%C3%B3n/SUPERVISI%C3%93N%20Y%20SEGUIMIENTOS/ACTA%2025.02.2026%20Comit%C3%A9%20T%C3%A9cnico.pdf?csf=1&web=1&e=YgSDeq
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Tabla 4. Porcentajes por desembolso. 

Concepto Valor  % Rad. De entregables No factura 

Primer 
desembolso 

 
$ 416.000.000 40% 30 de diciembre de 2025 

 
No. 90582 

 
Segundo 

desembolso 
 

$ 416.000.000 40% 
Rad. No. 1-2026-006764 del 

13 de febrero de 2026 No. 90583 

Tercer 
desembolso  $ 208.000.000 20% 

Rad No. 1-2026-009687 
del 3 de marzo de 2026 

1 

TOTAL DESEMBOLSOS REALIZADOS $ 1.140.000.000 
 
Cabe aclarar que, de acuerdo con el ítem Forma de Pago dispuesto en el Estudio Previo del convenio, un 
primer desembolso se realizó por el valor correspondiente a la suma de CUATROCIENTOS DIECISÉIS 
MILLONES DE PESOS M/CT ($416.000.000), incluidos todos los impuestos, tasas o contribuciones a que 
haya lugar, previa aprobación y recibido a satisfacción por los supervisores del convenio del entregable  
 
No. 1. Nota: Es importante destacar que en este ejercicio de colaboración interadministrativa se unen 
esfuerzos para el logro de un fin conjunto, en donde no hay pagos sino desembolsos, y estos no 
necesariamente se calculan en función del valor neto del entregable, sino en función de la necesidad de 
recursos disponibles a fin de avanzar conjuntamente en el desarrollo de actividades para alcanzar los 
entregables y el objeto del convenio.  
 
Un segundo desembolso por el valor correspondiente a la suma de CUATROCIENTOS DIECISÉIS 
MILLONES DE PESOS M/CT ($416.000.000), incluidos todos los impuestos, tasas o contribuciones a que 
haya lugar, previa aprobación y recibido a satisfacción por los supervisores del convenio de los siguientes 
entregables: 
 
PRODUCTOS DE RUTA MINERA CRIDEC. Del numeral 1 al 7.3 
 
Un tercer desembolso por el valor correspondiente a la suma de DOSCIENTOS OCHO MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($208.000.000), incluidos todos los impuestos, tasas o contribuciones a que haya lugar, 
previa aprobación y recibido a satisfacción por los supervisores del convenio de los siguientes entregables: 
 
PRODUCTOS DE RUTA MINERA CRIDEC. Del numeral 7.4 al 8 
 

                                                             
1 A la fecha del CRIDEC-ACICAL no ha radicado la tercera factura, debido a que, por indicaciones de la oficina 
financiera del Ministerio de Minas y Energía, es necesario proceder primero con la liquidación del convenio. Lo 
anterior debido a que no se ejecutó el recurso total del convenio. 
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Nota 2: Los desembolsos que surjan de las obligaciones contractuales para la efectiva ejecución del 
convenio, se derivan del valor del aporte del Ministerio de acuerdo con la disponibilidad de PAC por parte 
del Ministerio de Hacienda.  
 
Nota 3: Para efectos de los desembolsos, se deberá abrir un centro de costos y/o cuenta bancaria exclusiva 
para la ejecución de los aportes recibidos por parte del Ministerio, los cuales, deben ser empleados única y 
exclusivamente en el desarrollo del convenio. En cuanto a los rendimientos financieros generados por la 
cuenta, si los hubiere, realizar la consignación de estos conforme al procedimiento establecido por la 
Dirección Nacional de Tesoro, adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  
 
Nota 4: Los desembolsos se efectuarán sujetos al tiempo administrativo y financiero del Ministerio de 
Minas y Energía, a partir de la radicación de la cuenta en la Subdirección Administrativa y Financiera del 
Ministerio de Minas y Energía, con los siguientes documentos: i) Informe de actividades y/o entrega de 
productos. ii) Certificación de recibo a satisfacción de los productos y/o informes pactados, suscrito por la 
supervisión del Ministerio. iii) Recibos de pago por concepto de honorarios, aportes al sistema de seguridad 
social en salud, pensión y al sistema de riesgos laborales y aportes parafiscales de los profesionales 
contratados para atender el convenio de acuerdo con la propuesta, de conformidad con la normatividad 
vigente. iv). Cuenta de cobro o factura (según aplique). Sin perjuicio de lo anterior, queda entendido que 
los desembolsos suponen la entrega real y efectiva de los informes y/o productos pactados y del 
cumplimiento de los compromisos generales y específicos, no obstante, para el pago final deberán estar 
culminadas y entregar todos los productos. De no ser así se dejará constancia en un acta que debe ser 
firmada por los supervisores que de claridad de los recursos efectivamente ejecutados.  
 
Valor contrato inicial  
 
Tabla 5. Valores y porcentajes por desembolso. 

PAGOS VALOR CONTRATO INICIAL PORCENTAJE 
 Primer Pago                $416.000.000 40% 
 Segundo Pago   $416.000.000 40% 
 Tercer Pago $208.000.000 20% 
 Total   $1.140.000.000 100% 

 
4. SUPERVISION Y SEGUIMIENTO JURIDICA  
 
Que siguiendo los lineamientos contractuales del área correspondiente del Ministerio de Minas y Energía 
y entendiendo la naturaleza del convenio de acuerdo con la plataforma Neón, en dónde se busca aunar 
esfuerzos entre las dos partes en concordancia con la misionalidad de cada una, se relacionan las pólizas y 
garantías expedidas para el presente convenio. 
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Tabla 6. Garantías. 

   

- Supervisión del contrato MME:  

Que la supervisión del Convenio Interadministrativo GGC No. 1731 de 2025 cae sobre el Grupo de 
Coordinación de los Programas de Minería Artesanal y Reconversión Productiva, de la Dirección de 
Formalización Minera, y la Oficina de Asuntos Ambientales y Sociales.  

5. CUMPLIMIENTO DEL ENTREGABLE 3) RUTAS MINERAS INDÍGENAS 
 
De acuerdo con el cronograma presentado, el CRIDEC CRIDEC-ACICAL desarrolló las actividades 
previstas de conformidad con el plan de trabajo y las líneas estratégicas definidas en el marco del 
convenio interadministrativo GGC-1731-2025, articulando las acciones de la Ruta Minera con las 
autoridades tradicionales y las entidades involucradas. Este desarrollo permitió avanzar en la 
elaboración, ajuste y revisión de los productos relacionados al tercer desembolso. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se evidencia que se cumplió con la entrega a satisfacción de los 
numerales 7.4) y 8) de Rutas Mineras presentas por el CRIDEC CRIDEC-ACICAL, en el marco del 
presente convenio.  
 

6. CONCLUSIONES 
 

- En el marco del convenio interadministrativo GGC-1731-2025, el Ministerio de Minas y Energía 
recibió a satisfacción, por parte del CRIDEC CRIDEC-ACICAL, los documentos y entregables 
correspondientes a la fase evaluada, de acuerdo con los ítems, forma de pago y productos definidos en 
los estudios previos aprobados y suscritos entre las partes. Estos productos se ajustan a los lineamientos 
técnicos y metodológicos solicitados por el Ministerio para la línea de Ruta Minera, dando como 
resultado el cumplimiento integral de los compromisos establecidos para este tramo de ejecución del 
convenio. 
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- Se considera que los productos entregados por el CRIDEC CRIDEC-ACICAL cumplen con las 
especificaciones técnicas requeridas y estipuladas para el cumplimiento del objeto contractual, tanto en 
lo referente a los insumos territoriales (actas, informes, matrices y documentos técnicos) como a los 
ajustes derivados del acompañamiento institucional. Así mismo, se realizó la gestión y el seguimiento 
pertinentes por parte de la coordinación del convenio y de las instancias de supervisión, mediante 
espacios presenciales y virtuales de revisión, retroalimentación y concertación, con el fin de garantizar 
el logro de las metas propuestas y la trazabilidad de los resultados alcanzados en los territorios indígenas 
vinculados al proceso. 

 
 

 

 

 

Informe elaborado por:      Informe Revisado y aprobado por: 

 

 

_______________________________ ___________________________________ 
Fabián Mauricio Rosas Rosas    Héctor Guillermo Bermúdez Ocampo 
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